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D.  JUAN  DE  DIOS  SÁNCHEZ  GALERA,  SECRETARIO  ACCIDENTAL  DEL
AYUNTAMIENTO DE LOS ALCÁZARES (MURCIA).

CERTIFICO: Que por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de mayo
del año 2025, a reservas de la aprobación del borrador del acta de conformidad con el artículo 206
del  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y sin perjuicio de las
intervenciones producidas al promoverse el turno de debate, cuyo detalle obra en el  Acta de la
sesión, se aprobó por unanimidad la siguiente Moción:

EXPEDIENTE  9095/2025.  MOCIÓN  CONJUNTA  DE  LOS  GRUPOS  MUNICIPALES
SOCIALISTA  Y  POPULAR  PARA  SOLICITAR  UNA  REUNIÓN  ENTRE  LAS
ADMINISTRACIONES  CON  COMPETENCIAS  EN  LA  ZONA  DE  LA  HITA  Y
PROMOVER  LA  CREACIÓN  DE  UN  CENTRO  DE  INTERPRETACIÓN  DE  LA
AVIFAUNA DEL MAR MENOR.

«El pasado 29 de abril la zona de La Hita, uno de los espacios naturales más sensibles y
valiosos del entorno del Mar Menor, sufrió un incendio que afectó gravemente al ecosistema de
este enclave. La Hita, catalogada como zona protegida y de gran valor ecológico, representa un
refugio  vital  para  muchas  especies  de  aves  y  forma parte  de  la  identidad natural  de  nuestra
comarca.

Este suceso ha puesto de manifiesto, una vez más, la vulnerabilidad del Mar Menor y de sus
espacios  asociados,  así  como  la  necesidad  de  una  mayor  coordinación  entre  las  distintas
administraciones  implicadas  en  su  gestión  y  protección:  el  Ayuntamiento  de  Los Alcázares,  la
Comunidad Autónoma de  la  Región  de  Murcia,  el  Gobierno  de  España y  la  Demarcación de
Costas.

 Creemos  que  este  momento  difícil  puede  convertirse  también  en  una  oportunidad.  El
entorno de La Hita necesita no solo restauración ambiental, sino también una apuesta firme por su
valorización y divulgación. En este sentido,  proponemos impulsar la creación de un Centro de
Interpretación  de  la  Avifauna  del  Mar  Menor  en  la  zona,  como  espacio  para  la  educación
ambiental, el estudio científico y el desarrollo sostenible ligado al ecoturismo.
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Por  todo  ello,  el  Grupo  Municipal  Socialista  y  el  Grupo  Municipal  Popular  del
Ayuntamiento de Los Alcázares  presentan para su consideración y  aceptación por  el  Pleno la
siguiente Moción:

MOCIÓN

1. Solicitar una reunión urgente entre las cuatro administraciones con competencias en el entorno
de La Hita (Ayuntamiento de Los Alcázares, Ayuntamiento de San Javier, Comunidad Autónoma de
la  Región de Murcia,  y  Gobierno de  España),  con el  fin  de  valorar  conjuntamente  los  daños
ocasionados por el incendio y establecer una hoja de ruta para la recuperación del entorno.

2. Proponer formalmente la creación de un Centro de Interpretación de la Avifauna del Mar Menor,
en colaboración con entidades científicas, ambientales y de conservación, como una medida de
recuperación, protección y puesta en valor del espacio natural de La Hita.

3.  Instar a la Comunidad Autónoma a incluir esta actuación en futuras líneas de financiación
vinculadas a la restauración ambiental y la educación ecológica.

4. Dar traslado de este acuerdo al Ayuntamiento de San Javier, a la Consejería de Medio Ambiente
de la CARM, a la Demarcación de Costas y a SEO/BirdLife.»

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y con el
Visto Bueno del Sr. Alcalde-Presidente, se expide la presente en Los Alcázares (Murcia), en fecha a
pie de página.
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